
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMONOVENO PENAL DEL CIRCUITO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 
                            Medellín, 10 de marzo de dos mil veintiuno 
 
 
 
            ACCION DE TUTELA No: 2022 00030 
 
 
 
Considera esta Judicatura procedente vincular dentro del presente trámite 
Constitucional a las personas inscritas a la convocatoria No. 1524 de 2020 de 
la OPEC 164035 GRADO 5 CODIGO 222 para promover empleos vacantes de 
la carrera administrativa en el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
NARIÑO, para que hagan parte del contradictorio y tengan la oportunidad 
de pronunciarse al respecto. 
 
 
 De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a las partes vinculas y 
ofíciese a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que 
informe a todos los aspirantes de la convocatoria, mediante publicación en la 
página web y/o aplicativo a fin de que tengan conocimiento de la acción 
constitucional interpuesta, concediéndole el término de un (1) día hábil, para 
que se pronuncien sobre las pretensiones. 
 

 
  
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
       

 
 

RAFAEL RESTREPO QUIJANO  
         Juez 
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